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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: Rectificación RDIR 2023-359-E-UNC-DIR#ESCMB (Alizée Bo)

 
VISTO:

La RDIR 2023-359-E-UNC-DIR#ESCMB, por la que se autoriza la incorporación de Alizée Bo
como alumna visitante; y

CONSIDERANDO:

Que debido a un error involuntario se consignó 5° CN II como el curso al que se autoriza a
incorporarse a la alumna, cuando de acuerdo a lo manifestado por Regencia correspondía
consignar 5° CN III;

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO “MANUEL BELGRANO”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar el artículo 1° de la RDIR 2023-359-E-UNC-DIR#ESCMB en el
sentido que donde dice “en el curso 5° CN II” debe decir “en el curso 5° CN III”.

ARTÍCULO 2°: Comunicar a Regencia, Subregencia y Despacho de alumnos. Comunicar a los
responsables tutores de los alumnos visitantes. Luego, archivar.
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